DL n.º XX/2020 
[bookmark: _Hlk61623095]El Decreto-ley n.º 102-D/2020, de 10 de diciembre, actualizó el Decreto-ley n.º 152-D/2017, de 11 de diciembre, por el que se transpone al Derecho interno la Directiva 94/62/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 1994, relativa a los envases y residuos de envases, modificada por la Directiva (UE) 2018/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, y las Directivas 2000/53/CE sobre los vehículos al final de su vida útil, 2006/66/CE sobre las baterías y sus residuos, y 2012/19/UE sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, modificada por la Directiva (UE) 2018/849 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018.
Con el fin de transponer rápidamente estas Directivas y cumplir el procedimiento de información en el ámbito de los reglamentos técnicos y de las reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información previstos en la Directiva 2015/1535/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, se han presentado más tarde para su aprobación las modificaciones necesarias del Decreto-ley n.º 152-D/2017, de 11 de diciembre. 
Por lo tanto, este Decreto-ley aprueba las actualizaciones antes mencionadas, en particular la introducción del marcado de los envases reutilizables y de los envases gestionados conforme al sistema de depósito, y el marcado de los envases reciclables con instrucciones de clasificación adecuadas. También establece la obligación de que los operadores de tratamiento de residuos demuestren anualmente al licenciante que los requisitos de cualificación y las normas aplicables se cumplen mediante un documento expedido por verificadores cualificados. 
Se escuchó a los órganos autónomos de las regiones autónomas.
Por lo tanto:
De conformidad con el artículo 198, apartado 1, letra a), de la Constitución, el Gobierno decreta lo siguiente:



Artículo 1
Objeto
Este Decreto-ley introduce la quinta modificación del Decreto-ley n.º 152-D/2017 de 11 de diciembre, modificado por las Leyes n.º 69/2018 de 26 de diciembre y 41/2019 de 21 de junio, por el Decreto-ley n.º 86/2020 de 14 de octubre, y modificado y reeditado por el Decreto-ley n.º 102-D/2020 de 10 de diciembre. 
Artículo 2
Modificación del Decreto-ley n.º 152-D/2017, de 11 de diciembre
Los artículos 8, 23, 28 y 90 del Decreto-ley n.º 152-D/2017, de 11 de diciembre, en su redacción actual, se sustituyen por el texto siguiente:
«Artículo 8
Cualificación de los operadores de tratamiento de residuos, incluido el almacenamiento
1 - Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 5 y 6, los operadores de tratamiento de residuos, incluido el almacenamiento, que operen dentro de los flujos específicos de residuos estarán sujetos a requisitos de cualificación para el control efectivo y la trazabilidad de los residuos tratados de conformidad con los objetivos y metas establecidos en el presente Decreto-Ley. 
2 - Los requisitos mencionados en el apartado anterior, así como su alcance, son establecidos por la Agencia Portuguesa de Medio Ambiente, I.P. (APA, I.P.), tras escuchar a las asociaciones representativas de operadores de gestión de residuos, autoridades de concesión de licencias, entidades encargadas de la gestión de sistemas integrados de residuos y otras entidades que considere pertinentes consultar, teniendo en cuenta criterios técnicos de calidad y eficiencia, y anunciadas en su sitio web. 
3 - […].  
4 - Los requisitos mencionados en los párrafos anteriores se establecen en los permisos de los operadores de tratamiento de residuos y su cumplimiento se demostrará de conformidad con los apartados 8 y 10. 
5 - Los operadores de tratamiento de residuos, incluido el almacenamiento, que operen bajo el flujo específico de RAEE estarán certificados por NP EN 50625-1:2014 «Requisitos para la recogida, el transporte y el tratamiento de RAEE – Parte 1: Requisitos generales y tratamientos» con su redacción actualizada y por la norma que lo sustituye.
6 - Los operadores de tratamiento de RAEE clasificados como peligrosos, además de la certificación prevista en el párrafo anterior, estarán certificados por la norma respectiva de la serie de normas EN 50625, a saber, para lámparas (NP EN 50625-2-1:2014), pantallas y monitores (NP EN 50625-2-2:2015) y equipos de regulación de la temperatura (EN 50625-2-3:2017), con su redacción actualizada y por las normas que los sustituyan. 
7 - El apartado 1 no se aplicará a los operadores que realicen el tratamiento de residuos en un establecimiento industrial en el marco del Sistema de Industria Responsable (SIR), salvo en el caso de una instalación de tratamiento de residuos extrínseco a la actividad industrial.
8 - Los operadores de tratamiento de residuos a que se refieren los apartados 1, 5 y 6 demostrarán, a más tardar el 31 de marzo de cada año, que se han cumplido los requisitos y normas de cualificación aplicables el año anterior al organismo coordinador de la concesión de licencias, con sujeción a la suspensión total o parcial de la licencia de conformidad con el artículo 81 del régimen general de gestión de residuos. 
9 - Las disposiciones del apartado anterior solo se aplicarán si el operador, el 31 de marzo, ha obtenido una licencia para recibir tratamiento durante al menos seis meses.
10 - [bookmark: _Hlk52723080]La prueba del cumplimiento de los requisitos de cualificación a que se refiere el apartado 1 se presentará mediante un documento expedido por verificadores cualificados.
11 - Los criterios y la metodología para el reconocimiento de las entidades competentes en materia de certificación y verificadores cualificados se establecen en la ordenanza del miembro del Gobierno responsable de los asuntos medioambientales.
12 - La certificación prevista en los apartados 5 y 6 será llevada a cabo por un tercero acreditado. 
13 - El incumplimiento de los requisitos o normas de cualificación previstos en el presente artículo, según proceda, constituirá motivo para la revocación total o parcial de su licencia de conformidad con el artículo 81 del régimen general de gestión de residuos. 
[bookmark: _Hlk58518925]Artículo 23
[…]
1 - […].
2 - […]. 
3 - […].
4 - […].
5 - [Derogado];
6 - […]. 
7 - […].
8 - […].
9 - [...].
10 - […].
11 - [bookmark: _Hlk61626903][…].
12 - […].
13 - [bookmark: _Hlk61626654][…].
14 - […].
15 - [bookmark: _Hlk52724639][…].
16 - [bookmark: _Hlk52724601][…].
17 - Los envases reutilizables están sujetos a un marcado, cuyo símbolo y normas de marcado se determinan por ordenanza de los miembros del Gobierno responsables de asuntos económicos y medioambientales, previa consulta a las asociaciones representativas de los sectores afectados.
18 - La ordenanza mencionada en el apartado anterior se publicará hasta el 31 de diciembre de 2022, por la que se fijará un período transitorio para el cumplimiento de la obligación de marcado de un año como mínimo. 
Artículo 28
Marcado de los envases
1 - [Derogado]. 
2 - Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 9, los envases primarios no reutilizables procedentes de otros Estados miembros de la Unión Europea o de terceros países que hayan sido marcados con un símbolo específico en origen podrán comercializarse con dicho símbolo. 
3 - Los envases gestionados con arreglo al sistema de depósito contemplado en el artículo 23 C se marcarán con el símbolo definido en una ordenanza que deberá ser aprobada por los miembros del Gobierno competentes en materia económica y medioambiental.
4 - A fin de facilitar la recogida, reutilización y valorización, incluido el reciclado, los envases indicarán la naturaleza del material o materiales de envasado utilizados, a efectos de su identificación y clasificación por parte de su industria, de acuerdo con el sistema de identificación establecido en la Decisión 97/129/CE de la Comisión, de 28 de enero de 1997, cuyo sistema figura en el anexo IX del presente Decreto-ley y del que forma parte integrante.
5 - [bookmark: _Hlk61624722]Con el fin de promover la correcta separación de los residuos y aumentar los niveles y la calidad del reciclado, los envases reciclables comercializados se marcarán con instrucciones de clasificación adecuadas, en particular el color del contenedor de reciclado en el que deben depositarse, de conformidad con las condiciones que determine la Ordenanza de los miembros del Gobierno competentes en materia económica y medioambiental.
6 - El marcado mencionado en el apartado anterior deberá cumplir los siguientes requisitos:
a) Puede presentarse mediante iconografía o texto escrito, o ambos;
b) Debe estar impreso de forma visible, legible e indeleble.
7 - Los envases primarios y los envases secundarios destinados al consumidor estarán sujetos a la obligación de marcado a que se refiere el apartado 5.
8 - Los envases cuyo tamaño no permita el marcado conforme al apartado 6 estarán exentos de la obligación mencionada en el apartado 5.
9 - Con el fin de aclarar la información a los consumidores y promover el correcto transporte de los residuos de envases, se prohibirá la comercialización de envases reciclables y reutilizables marcados con el símbolo de «hombre limpio» a partir de la fecha de entrada en vigor de la obligación establecida en el apartado 5.
10 - La ordenanza a que se refiere el apartado 5 se publicará a más tardar el 31 de diciembre de 2022, y se establecerá un período transitorio para el cumplimiento de la obligación de marcado de un año como mínimo. 
Artículo 90
[…]
1. [...].
2. La comisión de los siguientes actos constituirá una infracción administrativa grave, sancionable de conformidad con la legislación sobre infracciones administrativas:
a) [...];
b) [...];
c) [...];
d) [...];
e) [...];
f) [...];
g) [...];
h) [...];
i) [...];
j) [...];
k) [...];
l) [...];
m) [...];
n) [...];
o) [...];
p) [...];
q) [...];
r) [...];
s) [...];
t) [...];
u) [...];
v) [...];
w) [...];
x) [...];
y) [...];
z) [...];
aa) [...];
ab) [...];
ac) [...];
ad) [...];
ae) [...];
af) [...];
ag) [...];
ah) [...];
ai) [...];
aj) [...];
ak) [...];
al) [...];
am) [...];
an) [...];
ao) [...];
ap) [...];
aq) [...];
ar) [...];
as) [...];
at) [...];
au) [...];
av) [...];
aw) [...];
ax) [...];
ay) [...];
az) [...];
ba) [...];
bb) [...];
bc) [...];
bd) [...];
be) [...];
bf) [...];
bg) [...];
bh) [...];
bi) [...];
bj) [...];
bk) [...];
bl) [...];
bm) [...];
bn) [...];
bo) [...];
bp) [...];
bq) [...];
br) [...];
bs) [...];
bt) [...];
bu) El ejercicio de la actividad de tratamiento de residuos por parte de operadores que no cumplan los requisitos o normas de cualificación aplicables de conformidad con el artículo 8, apartados 1, 5 y 6; 
bv) Incumplimiento de la obligación de marcar los envases de conformidad con el artículo 23, apartado 11, y el artículo 28, apartado 3.
3. La comisión de los siguientes actos constituirá una infracción administrativa ambiental leve, sancionable de conformidad con la Ley Marco de Infracciones Administrativas Ambientales:
a) [...];
b) [...];
c) [...];
d) [...];
e) [...];
f) [...];
g) [...];
h) [...];
i) [...];
j) [...];
k) [...];
l) [...];
m) [...];
n) [...];
o) [...];
p) [...];
q) [...];
r) [...];
s) [...];
t) [...];
u) [...];
v) [...];
w) [...];
x) [...];
y) [...];
z) [...];
aa) [...];
ab) Incumplimiento de la obligación de identificar en el envase el material o los materiales de envasado utilizados de conformidad con el artículo 28, apartado 4;
ac) El incumplimiento de la obligación de identificar el destino de los envases cuando son reciclables de conformidad con el artículo 28, apartados 5 y 6;
ad) El uso del símbolo de «hombre limpio» en los envases reciclables y reutilizables infringe lo dispuesto en el artículo 28, apartado 9. 
4. 	[…].
5. 	[…].
6. 	[…]. 
7. 	[…].»
Artículo 3
Adición al Decreto-ley n.º 152-D/2017 de 11 de diciembre
El artículo 20-A se añade al Decreto-ley n.º 152-D/2017 de 11 de diciembre, en su redacción actual, con la siguiente redacción:
«Artículo 20-A
Responsabilidad del proveedor intermediario de servicios de red 
1 -  El proveedor intermediario de servicios de comunicación por medios informáticos que no tenga la consideración de productor a los efectos del presente Decreto-Ley, pero que facilite, mediante el uso de una interfaz electrónica como un mercado, una plataforma, un portal o un dispositivo similar, la venta a distancia o la entrega de productos amparados por el principio de responsabilidad ampliada del productor por cuenta de un tercero, solicitará esta información para acreditar el cumplimiento de las obligaciones relativas a:
a) Introducción y presentación anual de datos al SIRER de conformidad con el artículo 19, apartado 1;
b) Adopción de uno de los sistemas previstos en el artículo 7, apartado 1, para el tipo o categoría de productos disponibles en la plataforma.
2 -  A efectos del apartado anterior, el proveedor intermediario de servicios de comunicación por medios informáticos exigirá la información de que se trate como requisito previo al registro en la plataforma y a los efectos del procedimiento contractual y, posteriormente, una actualización de dicha información con carácter anual.
3 -  El proveedor intermediario de servicios de comunicación por medios informáticos que facilite, mediante el uso de una interfaz electrónica como un mercado, una plataforma, un portal o un dispositivo similar, la venta a distancia o la entrega de piezas usadas de RAEE y VFV para su reutilización, solicitará al vendedor la información que demuestre el cumplimiento de la obligación de garantizar que las piezas utilizadas proceden de operadores de desmantelamiento autorizados y exigirá, entre otras cosas, información sobre el número del licenciante del operador de desmantelamiento puesta a disposición en la plataforma.»

Artículo 4
Disposiciones transitorias 
1 - Las disposiciones del artículo 8, apartado 5, del Decreto-ley n.º 152-D/2017, de 11 de diciembre, modificadas por el presente Decreto-ley, se aplicarán un año después de la entrada en vigor del presente Decreto-ley. 
2 - Las disposiciones del artículo 8, apartado 6, del Decreto-ley n.º 152-D/2017, de 11 de diciembre, modificadas por el presente Decreto-ley, se aplicarán dos años después de la entrada en vigor del presente Decreto-ley.
3 - El primer año de cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 8, apartado 8, del Decreto-ley n.º 152-D/2017, de 11 de diciembre, modificado por el presente Decreto-ley, será el año 2022, en relación con el año 2021, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 9 de dicho artículo, y siempre que existan, a esa fecha, verificadores cualificados.
4 - Las disposiciones del artículo 28, apartado 4, del Decreto-ley n.º 152-D/2017, de 11 de diciembre, modificadas por el presente Decreto-ley, se aplicarán dos años después de la entrada en vigor del presente Decreto-ley.

Artículo 5
Derogación
Queda derogado el apartado 1 del artículo 28 del Decreto-ley n.º 152-D/2017, de 11 de diciembre, modificado por la Ley no 69/2018, de 26 de diciembre, y la Ley 41/2019, de 21 de junio, por el Decreto-ley n.º 86/2020, de 14 de octubre, y modificado y reeditado por el Decreto-ley n.º 102-D/2020, de 10 de diciembre. 

Artículo 6
Entrada en vigor
El presente Decreto-Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
